
 
Medellín, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  Verbal sumario - RCC 

Demandante  Camila Salazar Jaramillo 

Demandado Juan Carlos Reyes Rojas 

Radicado  05001 40 03 010 2022 00228 00  

Asunto  Incorpora. Avala notificación.      
 

Se incorpora al expediente digital respuesta allegada por NUEVA EPS a derecho de petición 

presentado por la parte demandante, en la cual informa como datos de ubicación de Juan Carlos 

Reyes Rojas, dirección: Carrera 89 A 43 SUR 54, y correo electrónico: 

juancarlosreyes032@hotmail.com.  

 

Consecuentemente, se tendrá por válida la notificación remitida al demandado en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que reposa en el archivo 26 del expediente, con acuse de recibido 

del 23 de mayo de 2022, advirtiendo que se encuentra vencido el término para contestar la 

demanda.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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